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n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de febrero de 1974 en la -que se 'otor·
ga por -adjudicaCión d"irecta el destino -que se men
ciona al Guardia primera don Fernando Gutiénez
González.

Excmos Sres.: De conformidad -con lo preceptuado en -la Ley
de 15 de julio d~ 1952 (cBoletin Oficial del Estado- I)úmero 199),
modificada· por la de, 30 de marzO de 1954 (.Boletín Oficial del
Estado- númeroS}); Ley 195J1963;de 28 de diciemhre{ ..:Boletín
Oficial del Estado_ número 313), y Orden de 2;3 da octubre de
1964 {."Boletín Oficial del EEtado.. núm¡:;ro 258).

Esta Presidencia del Gobierno djspone~

Articulo 1.0 Por haberlo sOlicita<4;l-de la JUnta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles -y _reunir las condiciones del
apartado dl del 'artículo 14 de la Ley primCIEtmenle dtada,se
otorga por adjudicación directa el 'destino de Jefe do, la Poli
cía Municipal, ton categoría de Cabo, en el excelentísimoA,yun
tamiento de Mancha Real. (Jaénl,aJ.' GuardiElprimerade .la
Guardia Civil don Fernando GutiérrezGonzálcz,.ccn desUno en
la 232.<l Comandáncia de la Guardia Civil. Fiíasu residencia en
Mancha Real (Jaén), Este destino qued-a c1asiíicado como de
tercera clase.

Art. 2.<> El citado Guardia primera, que por. la pr€senteOr
den adquiere un destino cívil, causará baja en el. Cuerpo de pro~
cadeneta, pasando a la situación de retiradof()rzoso e, ingre
sando a todos los efectos en la plantilla del Organismo a que
va destinado. .

Art, 3,9' Para el enVÍo de la credencial del destino Civilób
tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Prf'.-Siden-ela
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 ("Boletín OfidAl del
Estado. número '88),

Lo digo a VV. ER para su conocimien to y efectos.
Dios gaurde a VV, EE. mu:-::ho5 años.
Madrid. 9 de febrero de 1974.~P. O., el Generar Presidente

de la Junta Calificado,ra de Aspirantes a· Destinos ei'viles, José
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros .,.

ORDEN de 15 de febrero de .1974 por la que se re
suelveelconcurso de traslados 3/1973 Para labro
visión de vacantes corresporidientes al CuerpciAd~
ministrativo de la Administi'áción .Cívil· del. Estcido.

lImos. Sres>: Convocado concurso de traslados número 3/1973
para la provisión de vacantes correspondientes al CUérpoi\dmi~
nistrativo d~ la Administración Civil del Estado~por Orden de
la PresidenCIa del Gobierno de 7 de dic¡embrede 1973 (<<Boletín
Oficial del Estado" número 304, del día 20), de confürmidad con
lo preceptuado en la Ley de Funtionarios GivHesdelEstadodé
7 de febrero de 1964 y en el Decreto 1106/1966; de 28 de abdl,
y previo inforIne de la Comisión Superior de Persc:oaL

Esta Presidencia del Gobierno hatenidó a bien disponer:

1.l) Desestimar lassolícitudes formuladas por los funciona"
rios que se indican, por .las razones qUé se· exp¡'E'sau:

al Por haber presentado la solicitud. 'fuera de PÚ1ZO' !bake
tercera de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de die
ciembre de 1973}:

A02PG004818 Muñoz Pelegri, Miguel AngeL
A02PGOOSl39 Garcia Pérez, lsuhel.
A02PG009089 Andrés Górrez, Laureana.
A02PGOO9178 Perpiñá Martas, María Lüha.
A02PG009226 Ansón Martín, Jesús.
A02PGOO9355 Rodríguez López, María Teresa.
A02PG009374 Cañedo Lorenzo, José Manuel.
A02PG009395 Ibarra Fernánde:i, ·Alfonso.

b) Por no haber servido durante los últimos tres mlos en el
Ministerio de que dependen (artítulo 59 de JaLéy de Funciona
rios eiviles del Estado):

A02PGOO9163 Domlnguez Soler, María Jesús.
A02PG009221 Quesada Cerbán, Ci¡rlos,

A02PG009279 Miranda López, Maria Soledad.
A02PGo09454 UIIate Jiméncz, Maria del Carmen.

el Por no pertenecer al Cuerpo· Administrativo de la Admi~

nbtración Crvíldel'Estado;·

A02PGu026 Ruiz:':'Medrano Riveras, José.
B05GOON:>714 Carretero Martin, Angélica.

d) Por permanencia inferior a un ano en la situación de ex~

e;-edencia volul1taría (articulo 45.3 de la Ley de Funcionarios Ci·
,'Hes d¿IEstado);

A02PGOO9197 PovédanoMadjuán, Máría de los Santos.
Ao::!PG009242 FernandezDíaz, Francisco,

e) Por .'loJicitar vacante del Ministerio y localidad donde ra
dica su de~Uno, sih ljuese anunciara puesto de trabajo concreto
(artículo 5.ad€'l Decreto 1106/1966, de 28 de abriIJ :

A02PG003$BO Marina López: Clemente.

2." Dcc18rar reingresados al scrvkio activo, a tenor de lo
preceptuadO _en el articulo :-51.2 y 3 de la Ley de Funcionarios
CiviJe<¡ dd Estado. a los funcionarios que Si; 0Xp,"eSan a conti
nuación. que se hallan en Tassituacíones administrativas que
se indkún;

A02.PG0021S9 Gonz.álezLópez, Rosario rEV).
A02PG002199 MiradeAmorós, Elvira· lEV).
A02PG0040SB Fernández López, Maria del Carmen lEV}.
A02PGOO4IQ5 Azpeitia Pelayo, Antonio lEV).
A02PGOO6Q66 Carcía Vidal, María Esperanza (EVl.
AQ2PG006127 VictorloRiYas~.Maria Gloria (SP1.
Af>2f'G006304 GulIón Mas, María Atnparo (EV).
A02I'Gooe423 Sanchez Delga-do, Coral· tEV).

3." .Destinar a los funcionarios que se expresan en la rela~

ción anexa a esta Orden aTas Departamentos y localidades que
se citan, como consecuenCia de la adjudicación de -las vacantes
anun<:iadas y delas ¡:tódUoidaspor resultas de la Resolución del
pré"ente c.oncurso.

4,l) por I05Subsecrctatios deJos Departamentos ministeriales
iúteresádos. en usodelüs f:cl.cultades atribuidas El los mismos en
el articulo 55 de la Ley de Funcjenarios Civiles del Estado y en
el artículo 13.2 del Decreto 1106/1966, de modo jnmediato a la
publicación de la presente Orden, s!' adscribin't a los funciona
rios que han obtenido d-esUno ,Eh. el Departamento a plazas de~

terminudas dentro de la localidad que 0n cada caso se mendo·
na o. EL 108 .puestos de trabaja concretos que les han sido adju
dicados, dandocuerita alaPresidenCía del Gób1erno (Director
general de la Fundón PÚ bEca) .

S." .El ce~edel .funcionario que obtenga nuevo destino a
consecuenciarJe esteconCUr50&e producirá en el plazo de tres
días, contados a partir del sigt:ien1e al de la publicación de la
presente Orden enel .. Bc!etin Oficial del Estaco"" y la posesión
del dcstino obtenido· de':lerá rea!izarsedentro de las cuarenta
}' ocho hor'assiguienles al cese. si radiCa en la misma localidad
que.eldestii:lC flntedor. o nel plaZo de un mes si se trata de
distinta localidad o de reingrl?so. Todo ello con arreglo a lo
preceptuado en los artículos 15 y 18 del Decreto 1106/1966, de
28 de nbrH.

6;l) lcsJefes de los CNJtr6s o .Dependencias en ·}os. que han
de cansar baíá o alta Josfuncionnriosafectados por la Resolu

'ción del concUrso defra.,::n.c:c<¡ dHiftenciarim los títulos o nom
bramiento::; cGrrcspondientescon lascQnsiglljentes certíficacio
Des de [He o posFs.ión, enviAndo copia autorizada de las mis
mas a la. Presidet1Cia· d~I .. Gol.=:lerno (Director general de la' Fun
dón Pública) y a la Jefatu¡:ade Pe:tsónalde su ~\1inisterio. ~n

el l11ÍsnK diaen qué se extiendan.

Contra esta Orden y dea::U0rdo con lo disptlesto en el articu
lo l~B 0P lalev de Procedimiento Administrativo, los interesa
d05 poa';-ún interponer recurso de reposición ante la Presldem:ia
del GobiC'Tnd en el plazo de un TItes,conta.dó él partir del día s1
gulsnte al de su publicación.

Lo digo a VV. 11, para su conocimiento y efpctos.
Dios guarde aVV. n.
Madrid, 18 de febrero de 1974>--P. D., el Ministro de la presi

dencia del Gobi.erno, Carro.

lhnos. Sres. Subsecretarios de l-os MiniSterios Civiles y Director
genei'al de la Función Pública.
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REL1C!CN /'.A'EXA.

.. Localidad

VA~Valladolid.

MD-Maririd:
TO-ToJedo.
MD~Madrid..

TF-La Laguna .
•í\1-Buclva.

.. ,idO-Madrid.

..• OV-Gijón.
BN-Barcelona.

-_._-"------
'---~'--'-~-~._~

h1:".:;:t,::rio.
"i~~'\ i(:1':':' ·!interir.;n:s

Nú~iero
Registro
Personal I

I··~-~~_·_- -----.. -. ---~-.----

, .. 1.. P"e,,,;en"iu de; Gebie. "',
A02PG004"O& IPena Gomez¡ Jtldn > , ,.,.

Ministerio' de Hacfenáo

A02PGOO1690 ,Carrasco y Mila de la Roca, Maríu ASUl>

A02PGOO.12191 Re~Z~ir~··GÓ~-~·~:'·Aiiti~··~:~:~~·.'.'.~:.~~::: ~~I~~\;~~~-~:ncj;;rdia
A02PGOOO·12;j Sanchez Delgado,Cbral SV.
A02PG0040Bd Feniándoz Lóp¡~:z, Maria. del Ca1.""men ,Ei/.
A02PG005Hl Cereceda CataJina,'\-1anaJosefa Ir) ,GO'Se¡·v·Sari·ExL puerto
A02PG0075~3 Marzo Górnez, Angela ..... ........ , : HA·Jnrudo-Territ-Trib.

I
Ministerio de li:l GobernaciÓ.J1 I

A02PGoO:1831 Ribas Sala, Jü~in{Sccretariodel Servicio
deSanidad Exlerior; delPuerto) EC-¡¡-JEM"S~d,M/Ibiza" "" .. IBL~Ibiza.

A02PGOOH3&1 Rooriguez. Fernández,.· B2rP.arOQ. . "~o GO-Deleguci(¡n ·GobiHno " ... " TF-Gomera.
A02PGnOH.304 Carda y c;arda (¡e Bobles, JULln José ;z;O-Gobierno Civil TA-larragona.
A02PGOe:¿15tJ Gonzalez; LOpez, RGs<ir]o 1:.V.
A02PGQ01:l3Bf Rodriguez .. Lanza, Iert~ija <..~CO-GohjernG,Civil .. , .
AOlPGC012€2lIénteiro Cal."io,.Asunción IHA·DG-lesorc<Pn~s ..
A02PG0092fi4 A.mérigo Esq,-Jiva, Maria,........... . ;C;O·Goble'rno Civil , .
A02PGOO:l:.>42¡ Aliucar López de Pariza; Antonia 1 r:I:DG-Prens,a
A02PGOO¡:;.-<ú4 ,GullónMas, Maria Amparo .,. ; E\!.
A02PGü08191 Ruizde la CuestaPriot, Maria llOlreSa " !GO~GQbiern,) Civil LO· Logroño.

.A02PGOO/40l;' Marzán Colas, Edelmira (lJ jGO-DG~Sanidad ,.. ¡MD"MRdrid.
A02PG004j65 lscoa Ibal'rondoMercede:::;. ,'HA-Dolegación , ,.~~ ~ DL-Palma Mallorca.
A02PGOO6975 Paino Gil, Al.irv~a f1J . j(;O-Jef-Prov~Sanidad > VL-Valencia.

BL-Ibiza

CO-Córdoba .. ,.
GU-Guadalajara
HV-Huelva
LE·León .
MD--Madrid
MD·Madrid
MD-Madrid
MD-Madrid
MD·Madrid
MD--.Madrid
ST-Santander
VL-Valencia

LocaJiciHd

MD-Madrid

GC~Arrecjfe

HV-Huelva
HV~Huelva

LE-León ,.
SE·:Sevilla .
TE-Teruel ,,, :

PO-Pontevedra.

NA·Pamplona.

OH-Orense,

GP·Sa11- Sebastiin.

GP-San Sebastián.

.... VA-Valladolid.

. LE~León.

Ministerio de Obras Públicas l'

A02PGO{)943J Alvarez Torres, AliCIa , ... ! OP-Comis-Aguas-1a¡o .".., TO-Toledo.
AO,¿PGOOr¡484 Collazos Slmon Emll10 " ,op-e ' Jef-R8gnal~Tr PA-Palencia.
A02PGO¡,9W& IGutIerrez Langa FrancIsco. .1 VI Deleg Prcv , SO-Sotia.
Ao2PGOú947 1 IGt-anda Valdl2s, Isabel Mana . ,OP-Jcf~Prov<':arret. Ac.Alicante.
A02PGOOIJ13 Gómez-Vlllalboa No\oa, Mana Isabel (lJ ;OP,l:" Jef~RE'i!nal~TT MD-Madrid.
A02PGOO9,:O Alvarez Domll1guez, María del Carmen !C;PJer-\~ov-~l"~et~ ." GP-S17n.Sebastián.
A02PGOO~4:41Damel Abad, MarIa Isabel . ,,(:;p-~e..t-f/OV-C.~~let. ¡CR>C1U?8d Real,
AÜ¿PGOCl1hb Ség(.vla Saigado, Mana uel Carmen . ÜP·Jet·I fov-C"urét.~ ~" ,.. ., SO-Sona.
Au::::eGW:-l!ff RiJdllguez B&ldlla, M8.11a Dm0l8= OP-JcfProv-Canet. ." PO-Ponw'\-edra.
AJ¿H~oV<J;ud Cobena Ferncl!ldez, Mafia D-olares O~_A.. " Jef·Regnal-TT ~ , ,. ILO-Logrono.
A02PGOOBSi"JQ ¡',Calero- Bu.hamf'nd~'. Josefa , , Oy.·.Jer·Prov-Carret , ', LE-León. _
A02PG00951C, An-'-,ünio Garóa, ,María' ·Estrella·.·de OP-Jef-P,ov-Carret. , CA~CádiE,
A02PC?ú{bSL i R~mos Pe~',"z..Ana 1-~ar~a ~,.,:... :f--lA-Delegación ,. .. ,.. , CU-Cuenca.
A02PG0004b2!' corco!-GSUar".'LManaEncarnacl.Ol1. ,OP·s." J¿J~Regnaj-1T CE·Gerona.
A02PG00468:¿ Agtúar y Ruiz, Frl3.ncisco ;" .. > :lT-lJel{lg-Prcv. MA-_ ~álaga.
A02PGoo¡;)S5 Ma:ctinónCe¡fiS, Edua~'do , "" .. , HA-Ddc;;u-CÍón. . ,AC.Alicante.
A02PGOOH5ÚJ'1 Fuente Cómo,". En,!úrgio de .Ia .01' .JefP;'ov~Ca"eL ¡IHV-Huelva>

Ministerio de Educacion y Ciencia
, 1

AQ2PGO(¡1498 l' Robert Asensio, AdeJaida U,,;fe dé Unidad 1 t
en la Delégacíón Provincial) ...... ,,,,,,, .. OP6. ,Je[-R::gnaJ:TT " .. "'" ,AC-Alicante.

AO:¿PGOOB'312 i Acevedo Moreno,; Félix (Jet'e .. de Unüiad ~ tI en, la Deleguciún Provln(iaJ) 'EC-Dcleg·Prov. .." ,BA-Badajoz,
A02PGOü0112, Araul'J Maté,MaríaAuxilJatiQra(Je['~de II Unidad en la DelegeciónPrcvinnl,1.U ... EC-Do1cg-Prov ...... ".............. LO"Logroño.
A02PGOOll;.l49¡' Montejo SaIga.do,Ylcente' (Jefe... de. Unj-

. . dad en .la Ddcgoción ProvindalJ 'PG-Gobierno General SH-Aaiun,
A02PG00943f Gómez Pa~omart:::?,·. Se~m·tián UeLede;

Unidad en lu'Velegaeión ~ro,,:mcwJJ "'. ¡l:C-Dclcg-Prov..... ,..... ,,, ....
A02PGo0207H Charlel1 Garcia, Concepción UetedeUni" i

dad en la DelegaciónProvincialJ .' ¡EC-I;>m Peñnflorida
A02PGOO1338 Furundarena Mendizabal,AnaMana ¡Je~ i

fe de Uoidaden la Delegación Provin-,
cian "., ,.. ,.. :.~., ,.. " , 'CO-DC!eg-Regnal.

A02PGOO:J3OB MartínezLagoa, Eduardo RafaeL -Uef~ dt>
Unidad ,en la Delegación ProvrncJaD :IN-Dl"kg·Prov.

A27ECOü02.3,'j Fernández Hervas,J:oaquin íJefe de Uni·
dad en la DelegaciónProvinci:uH ,.. EC·Deleg Prov.

A02PG006Ci5ti"1 Carda VidaL. María Espeamza (Jefe de;
'.' Unidad en la DelegaciónProvinc;ulJ ... EV.

A02PG003987 Fernándcz Méndez., María Josefa 'Ocfe deo; ,
Uilidad eh .. la Delegacióli PmviridaJ) 1L\.· Ddegación

A02PGoon94 Dieide la Búrcena, Uds Pablo (jefe do
Uriidaden la úelegación ProvincialJ OP-Coní-Hidroq-Ebro

A02PGU09139 Pért;iz Marcos; An~l::,l lJofe. de Unidad en '
la D€leg,acíón p~f!vincaB rC-Deleg,Prov.

A02PGOO"iH30 IP~~~:l"~~... ~.l.a.z ...~~i.,~~~~~~~.~: ~:~.~l.l:~:~ ~~~: IT-Delego-Prov.
A02PG008152 ¡ Sánchez González, Maria' Trinidad {Jefe

de Unidad en la Delt;gación Provincia.!l. EC-De1eg·Prov,

LE·León

LE--León

NA-Pamplona

OROrense

HV-Huelva

GP-San Sebastián

BU-Burgos

CC-Caceres

MDMadcid 1
MD-Madrid .... » ,

MD--Madrid
MU·-Madrid
MD-Madrid
MD·Madrid
IvID·Mudrid
MD·!vhdrid
MD-Madrjd ::::-::-:::: I
l\.1D-Mao,;d ._ ...... '
MD··Madrid
MD-Madrid
MO-Madrid o ••

MD-Madrid ..
MA-Malaga
TF-Sta. C. Tcnerife.
TO-Toledo

GP-San Sebastiano

AC-Alicante

CU-Cuel1ca

AC-/'dicante

VA-Valladolid

OR-Orensc

BN-Barcelona
BN-Barcelona

Ministerio de Trabajo

A02PG009510 ¡ CanOsa farré. Ana Mada
A02PG002199 1Mirac:le Al'uorós. Elvita ......

Mag¡~ tr·Trabajo
EV.

...... LR-Lérida.
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Apellidos y nombra
Ministerio,

serVicios anteriores Localidad
i
!

PA-Palencia.
MU-Murcía.
B(-Pa.lma Mallorca.

ST-Santander.
HU-Huesaa.
Gp'-San Sebastíán.
VZ-Bílbao.

CR·Ciudad Real.
LE-Leórt.
EN·Barcelúlla.

IVkValladolid.
ZG-Z~agl)za.

I

CR-Ciudad Real .
HU-Huasca ..
MD·Madrld
MD·Madrld

, MD·Madrld

MA-Málaga .
ST-Santander· .
VA-Valladolid.: ..
ZG~Zaragoza .

MD-Madrjd .
MD·Madrld , ..
VL~VaIencia ,...••.

.'8L4Palma Mallorca.
GR-,Granada .
GP-San SebastiAno
MD"Madrld .
M&Madrld .
MD·Madrld ..
·MD·Madrid .
ZG ~Zaragoza. .

'.. . ",':. ". . '. .., .. f
A02PGOO':L06S.• ' l' Usón Benedí, Matnde '~."::"»'.';··"""""'.'::h':'lTR:De.. leg·Proy....... :' ..... " ....h ••••••
A-02PGQ07947- Foneillas Aragón.:::ArnaUa ."'.. ;... ~ ... n ••• ~:' •• , •• ¡AC~Peleg~FTOv: ..,..........•....•........
A02PGOOQ.115 19lesias'Itáúll, María d~:lfl$ Mercedes.... ¡TR-Ma.gJstr~--Trabajo número 1.
AO_2PG()09:21SILóP~:2::GuU6rrez.," María del ,Sagrario "":;',' 'TR~Deleg~Pro~.
A02PG{)()94Bl Fe:rnápdezde ,V-eJasco <.Y .. Manresa, Arta .. :.. .. ..

j,Ma~ ,.. ''' .. ,': '' :.• ,,:', :''. ', .. ,' 'TKMagistr:~TrabaJo, ;, __ .
A02PG~ IPr~lderas .. :tvJ.a~tín~z.Co:fÍq:pción,: :."''< ,:TR-Magístr~:,'I'n(baio número 2.
A02PGOO43'h ¡'RiVaS, B$Q.Ulfino;"Gonce¡:.lClQnhabel '.~""", ¡TR'Deleg~Prov" '" .: .. ~
A02PG00931pMatobel1~d~ V~gª, Marfil Lui&8 .. ".~;.:' •. !GO,G:obierno Ctvil
A02PG0Q8lÁJSArteroÜt&a~a'raria~el Carmen ,"¡ .•.~".;HA,pelegafi,ón

. Minis'erio' de ¡ndus'ria' I
A02PGQ09S4,Q Díaz qarcía"Ma]i'ar~s, Angeles ....~'.~'::,::,in~-DeJeg.Pt9v.
J\02PG0Q93i)8, A~aricio M!U'eo¡;",'.An-ge1:-,:Enriq ue ." •••. ";. lIN:1)eleg~Prov_,
AQ2PG0Q919'5¡ BrtlH Belenguer, "Rafael ," ,";.,; ;~.;;.;:pN-b~leg~~cjV.

f M-irliste.rio: d~ .Al1-rkuUura

A02PG0CJ814~¡BObtR~~oor(Ma.rta"E]~a . .,'.". ¡~;" ','-, 'HA'I)elegacíón' ,'" _ : : ;;.lBL-Ibíza.
A02~4~ ;C~$tillo ,Qr;u~ga.}uan , ,'., '.'; :•. ,'.. "OP';'7.$ 'Jef.;.Ftegna.FIT : ,.. ~ GR-Granada.
A02PGOO1~F()nwa:;A'a:,,?a'c;onCEJpci6n,(1) ~ , •••,':',. Ap,p-eleg-Prov. . , , GP~San Sebastián.
A02P,Goo9Wa: puer¡te, :P,6ralta;,N{aríai~z .............•..•......•..,:: •..(.,•.,'., .·,·.,l~·~~r~g~~~~:;::::::::;·:~::::.::::::::: LO~Logroño.
A02~l M~Ho'Ser~no~;,Lujs ,.. <. .' :: •. : :, . GE-Gerona.
A02PG009258 Arnap~'MaI'eos".Ro$ario.~, ,•. : ;;.;~'.::¡;;: AG~peleg-l?rpV'.., , , TO-Toledo.
A02PGooalaa }'\Íen~~. ,Gttaldez:•. lEnriq\Jeta,{]) .~ ,.. ~~:. AG~Subsecre:tarja , ~ ~ .. MD-Madrid.
Ao2l'GQ0936Cl U-rbiZuMontañé!l;;~ría deLPíJar .. ¡o AO-Í)eleg~Ptov.'~' ,.. " ; ;. BN-Barce1<;ma.

MD·Madrid
MD·Madrid
MD'Madrld
MD·Madrld ..
PO·Vigo ..

MD-Madrid
MD.Madrld
MD·Madrid
MD·Madrid
MD·Madrid
MD·Madrid
MD·Madrid ......._.
p().-.Pontevedra .: ....••
ST~Santander ... ;....

A02PGOO7BOO
A02PGOO2121
A02PCooe244
Aü2PGOOn76
A02PGOO9480-

DíazNÜftez;..Mal1WH: "., , ~.,,':: PD;Plan-Obr~s~C()lclnd~Jaén
Lain Entra.lg¡.o, .Concepci6n , ~" .. ,CO~Deleg·&e~nát
A,guilar Pinos" M:l.ugarHa, .." ., , " ..:. JH.A-I)~eg~!6'n .
Garcia¡ Llonü)ért j Maria,del Ca;rmen. : HA~Peleg~ón .•~ .
S'l1ch~zFrancQ.".:A:rturói,.,. , ' .-, " CQ·OeJeg-f\egnt\L ; ..

Mild8t~tio'delnfo~m~tón )' Turismo

Riera ,de Le-rva; María da la Salud .;,,~; VI-S\lbsecr~taría .
Alon~o (l&rcía,Pi.QlenleJ ,; Eduardo •.:.. ~,,:.~,,; .;; IT~D~legTPll(}v. .. , ,.•.....•••
tombar(leroVeg~.Ma(Ít:idel ,Ho'sari<>:':'1"· IT~Deleg~Prov •.., ..
C,on~aN1i1-nso,.Enriqtte:: .•. ".~.i:'., ..; , ..•.;.:r.·. lT-Peleg~Prl)v; .
Fuen~e.Moste:iro;María:,ELlgenía de lá, .. ,IT-.Deleg"PrOv: , ,.•....... , .
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECR"ETO' 41511lfl4;>de7df?febrero" p()f.élqUe: se
nombra Pre$idente,de ,14,Auqient;:m, Terrttortal. de
Cáceres adoJ1 Carlas MarfaEnttériciKlBtt.' '

A propues~ del Ministro dé,Ju~Uéi.a.:pre'vj~.dElHQeraf.;lón
del Consejo d.eMluistrosensu't'eunilSn, de~(Íía:un,o,defeJ.1rero
de mil !1l)vecien.tos setenta. Y~o~'Y;'.,º-~':oonfot!V:l<J,adcon Jo
establende en los,articulos "'Vetrtwy .treInta. y>doE> ',del, Regla-'
mento orgánico de la Olrrera~u,diYíal;.y,M'&,gistra,dbs del'Tri
bunal' Supremo, aprobado ·porDeCt'eto ·tres,ttlH tt;65Clehtol3 trein~
ta", mil novecientos sesenta'}" si-et~; de', véi~tjooh(). d,e\diciembre.

Vengo en nombrar paraje p~ de~ntede:laAtldien:~

da TértítOl'iar' ,de Gácehis, ,vacan.te . por nombramiento para
otro;¡;¡'ar:8'o,de dQ,~Palllc Mftq1,l~da',lbáñez.. a don Cf;trlos MaJia
Entrei)a: Klett,:~str4do,gel Tribunal. de'Ord-en PUblico.

J\sí::lo.~j~got>QJ.'"l3:t,~resent~º~reto.. dado ,e11 ,Madrid
a sJete,dé,'febt;'8t0' demil-novecietit,os s~tenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
,Ea ':)A:inístclJ-de:J\lStk:la,

FRANql,SCO I1UIZ~JARAB(),BA(JUERO

Dl!iC8,ET01J611p74, ,de 1 ,de febrero, por el que <Be
~ra hf{¡Q:,lst,i"aCl<t,cieJ Tribunal de OrdenPúbUco
ad<?n G~~riel,001tzál~~-.-:AgUtJdo.

, A. PrQPllesta.'d~th&it'1istro ;deJt1s~icia.· p'revia. deliberación del
Con~(f"'de Minil:itros,etJ; '. su reunión del -día uno de febrero
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de míl novecientos setenta y cuatro, y de conformidad con lo
esta..)lecido en el articuló veinticinco del RegLamento Organico
de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar Magistrado del Tribunal de Orden PÚ
blico a don Gabrel Gonzá!vez A!JL3.clo, .:.\lagis rrado-Ju(!Z llumc
ro seis de Instrucción de Madrd

Así lo dispongo por el prBSui1e 0eClT-lc, dado en l\.tAdrid
a siete de febrero de mil novecientos ',I..Lenta y cuutro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia

FRANCISCO RUIl.jARABO BAQUEP,Q

Es~ado·' núm>Jro 6) so dispone el pase a situación de retirado
le! pt'rscna~ del ClIl~rpo de Policía Armada cuy~ Ielación en~

cabeza el Tcnjenle del mismo don José Maria Romera Muñoz¡
!H¡S como quiera qUe varies de los interesados, que a continua~

c:cm se citan, !leU) sido ascenájClos recientEmente a los empleos
¡~imed~atcs supz'ricles e igu,;¡,~rr:.'Snte la fecha de retiro que co,,:
lT,cs¡Júnde al último do ellos es 19. qu.'J- asimismo se conSIgna,
;r<:; -acordado reCtH1car en tal.32"midc.;a REsolución de referencia,
quedando subsistentes les acn:u.s c:'::er:1cs de la misma.

Lo digo a V, E. para su cc:Jocim;::r~to y efectos.
Dios guarde a V> E. tnu:.:hos <iñcs _
Madrid, 2l de onero de 1974.-El Director ge-nemI, Eduardo

Blanco.

PERSONAL QUE SE CITA

E-x-emo. Sr Gen.eral Inspector de Policia Armada,

Sargento primero don Macario Garda Sánchez. Fecha de re
tiro: 15 d-e enf_'!"O de 1974.

SdrgH1to don lIdefonso Vitón PascUal. Fecha de retiro: 23 da
enlOlO de 1974.

Sarp:,,:~lti) don José A!w'cón -Urbano. Fecha de retiro: 25 de
e11l.'rO de 197'.1.

Brigada don Lino Lamoso Rodrii-5uez.
Sargento Primero don Sinesio Herreros Runda,
Policía Pl'imera don José Fernández Garda,
Policía Primera don Joaquin Pérez Saura.
Poiicía Primera don José Cantos Chotn.icharos.
PoliCÍa Primera don Onofre Bibiloni Horrach.
Po licia Primna don Rafael Barranco Pomares.
Policía don Jacinto RiBSCO GÓmez.
PQHcía don José HernándBz Herm'mdez.
Policía don Antonio Rodríguez Pablos.
Policía don Justo Lafuente· Antón.
Palida don Pedro Díaz Magailón.
Po licia dun Emiho García López

COMERCIODEMINISTERIO
ORDEN de 24 de ~nero de 1974 por la que ,~e aprue
ban la.1 relaCÍcnes· de funcionarios, referidas al 31
di' ·'_'iunbre de 1973, correspondientes a los· Cuer~
¡J:,; Lspecial Facultativo de Tecniccs Comerciales
del Estado y Especial de Ayudantes Comerciales del
Estado.

lImo, Sr.: A tenor de lo (fispuestoen el articulo 27.1 y 2 Y dis~

posición transitoria tercer'a de la Ley articulada de Funcionarios
Civjles del Estado,

Este MiniGtorio ha tenídoa bien acordar la aprobación y or
denar su publicación en el ~Boletin Oficial del Estado,. de las
roiadanes de funcionarios, referidas al 31 de diciembre. de 197:1,
correspondientes a los. Cuerpos Especial Facultativo de 1écnicos
Comerciales del Estado y Espedal de Ayudantes Comerciales
del Estado_

Dentro del término de quince días, contados desde el siguien
t(, al de la publícadón de esta,. Orden en el "Boletín Oficial del
Estado~, los funcionarios ínteresados podnm formular ante la
Subsecretaría de Comercio las reclamaciones que estimen pcrtí
llúlllCS en relación a sus respectivos datos.

Lo que comunico a V. L
Dios gUbrde a V. 1.
Madrid, 24 ....(Je enero de 1974.----P. D., el Sub.secretario de Co

mercio, Alvaro Hengifo Calderón.

llm.o_ Sr. Subsecretario de Comf:rcio.

RESOLUCION de- la Dirección General de Seguri
e/na iJor la que se dispone el pase a situación
de retirado, de! -personaL del Cuerpo de Policia
A.rmada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta D¡¡'ecclón General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de iuho de 1957, ha tenido
a bíen disponer el pase a situación de retirado, por tener cum
plida la edad reglamentaria que Iás dispo$iciones legales vigen 4

tes seflolan para el retiro y haberle sido adjudicado destino civil,
del personal del Cuerpo de Policía Armada que a continuación
se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar le será efectuado el sefialamiento de haber pasivo que
corresponda_ previa propuesta reglamenlaria.

Lo dIgo a V. E. p9.ra su cúnodmiento y efectos.
Dios guarde a V. E. ro uchos an0s.
Madrid, 21 de enero d3 1971 -~Ei Direct.ür general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr, General [nspectorrie Pi..~!lcia Armada.

PERSONAL QL'I~ ~;¡; ;_'j ¡ A

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ReSOLUCION de lo Direccióh Ge,¡eral de los Re
gistro!> y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero de Protocolos de; Distrito Notarial de Cabra
a don Manuel Castilla Torres, Notario de Cabra

llmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Cabra, y en -vi.sta de lo dispunto en el
articulo 294 del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado en Ui;O de las atribucio
nes concediJas en el artículo 11 d~ la L~y de Hegimen Juridico
de la Admülistración del Estado y en el apartado J.d nú;mero 2
del Decreto de 12 de diCIembre de 19,'58, nombrar para el men
cionado cargo de Archivero de Protocolos del Distrito .Notarial
de Cabra, al Notario de dicha ciudad don Manuel CastiHa
TDrres.

Lo que digo 'a V. 1. para su conocimiento y demás ~rectos.

Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 5 de febrero de 1974.-El Director goneral José Po

veda Murcia.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

RESOLUCION de ia Direcciün. General de los Ue
glstroS y del Notariado por ta que se ¡l/bila. a
don Angel Sál1chez y Sán.chez, Rep¡',tradcr de la
Propie:iwi de .$fln Sebastíán lIJ, por\ haber ,:umpli·
do la edad reglamentaria.

Do conformidad con 10 dispuosto en los articulo:;; 291 de lo.
Ley I-lipolecai"ia, 542 de su Eeglamcnto, 17 de la Ley de H0gimen
Juridico de la Adminbtración del Estado v ünico numero 2,
letra f) del Decreto de 12 de diciembn~ de -1953,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que
por clasificación le con'esponde, por tener cumplida la edad de
setenta a110s a don Angel Sánchez y Sánchez, Registrador de la
Propiedad de San Sebustián lIT, que tiene categoría personal de
primera clase y el número 81 en el €2calafón del Cuerpo,

Lo que divo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1!)74.--EI Director general. José

Poveda Murcia.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

REsaLUCION de la Direcé'ión General de los Re
gistros y dei NoicFiado Dor la que se nombra Ar
chivero de Protoco.os dél Distrito Notari:ll de Frie
go de Córdoba, a don ;\lanuel Navarrete Roja-s,
Notario dé Pric90 de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero df¡ Protocolos del
Distrito N<ltarjal de Pl"iego de Córdoba, y E:n vista de Jo djs~

PU:.;S't0 en el artículo 29-:1, del vigente Reglamento Not.Eltlai,
Esta Dirección Generell ha acordado, en uso d,:,: las atriL'J.cio

nes concedidas en ei articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administracíán del Estado y en el apartado al,número 2
d(;1 Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para el men
cionado cargo de Archivero de Protocolos oel Distrito Notaria!
tie Priego de Córdoba, al Notario de dicha: ciudad, don Munuel
Navarrete Rojas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos anos.

... Madrid, 5 de febrero de ·1974.-El- Directo} general, José
Poveda Murcia.

Ilmo. Sr. Decano del CO~Ggio Notarial de SevWa,

RESOLUCION de la Direccí6n Gmwm de Sequridad
por la que se rectifica la ie 10 de diciembre de 1973
en cuanto a lOB empleos y fecha de retiro del
personal que se_ cita.

Excmo, Sr.: Por Resolución de esta Dirección General de
Segurida.d de 10 de diciembre. de 1973 (.,.Boletin Oficial del


